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OPM 

exclusiva de los funcionarios competentes vinculados a dicho sistema administrativo que han 
elaborado y propuesto la Cartera de Inversiones del Programa Multianual de Inversiones 2025-
2027; 

Que, por las razones precedentes, y lo dispuesto en el numeral 6) d�I artículo 20º y el 
artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Texto Unico Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 1252, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 242-2018-EF y su 
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 284-2018-EF y la Directiva Nº 001-20 l 9-
EF/63.01; y el Reglamento de Organización y Funciones aprobada mediante Ordenanza Municipal 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Programa Multianual de Inversiones (PMI) de la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca para el periodo 2025-2027, conforme al cuadro 
denominado: Cartera de Inversiones del Programa Multianual de Inversiones 2025-2027, anexado 

; a la presente Resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR que la presente aprobación al ser un tema eminentemente

... __ ...,, técnico del Sistema Administrativo de Inversión Publica, se encuentra bajo responsabilidad 
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exclusiva de los funcionarios competentes que han propuesto y elaborado el Programa Multianual 
de Inversiones 2025-2027 de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, que incluye la 
Cartera de Inversiones del Programa MultianuaJ de Inversiones 2025-2027, anexado a la presente 
Resolución, y que forma parte de la Fase de Programación Multianual de Inversiones. 

ARTÍCULO TERCERO: PRESENTAR a la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, la presente Resolución de aprobación del 
Programa Multianual de Inversiones 2025-2027 de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 
mediante el adjunto del mismo en el Módulo de Programación Multianual de Inversiones del Banco 
de Inversiones, a más tardar el 28 de febrero del 2024, a través de la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones (OPMI) de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER, el cumplimiento de la Presente Resolución a la Gerencia 
Municipal, Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) y la publicación en el 
Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca. 

REGÍSTRESE, COA1UNÍQUESE YCÚMPLASE 
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